
Sustanciación No. 401 
Declaración Unión Marital de Hecho No. 2021-00092-00 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, dieciséis (16) de noviembre del dos mil veintidós (2022). 

 
Dentro del proceso de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO Y SU CONSECUENTE SOCIEDAD PATRIMONIAL impetrado por 
MARTHA LUCÍA RINCÓN MORALES contra SUSANA MORA DE GALVIS, ÓSCAR 
GALVIS MORA, OMAR GALVIS MORA y PATRICIA GALVIS MORA, en su calidad 
de HEREDEROS DETERMINADOS del causante JULIÁN GALVIS MORA y demás 
HEREDEROS INDETERMINADOS, procede el Despacho a fijar el día 10 de febrero de 
2023 a las 9:00 a.m., para efectos de llevar a cabo la audiencia que se encuentra pendiente 
en este empeño judicial.  

 
Ahora bien, por tratarse de una actuación pendiente, se dispone librar las comunicaciones 

que fueran ordenadas por la Judicatura como probanzas de oficio a través del proveído adiado 
a 18 de noviembre de 2021. 

 
Por Secretaría procédase de conformidad con lo aquí dictaminado.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO 

JUEZA 
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